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SE SUSClllDE E:-. TOLEDO, LlllilEI\JA DE L\:'iJJO, 

Este Boletin está, dedicado ÍL la cir~ 

culacion de las comunicaciones oficia/es 
del Arzobispado, y demús que convenga 
al interés del Clero, 

SE Pl:IJLICA TODOS !.OS S,\UADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban ó. tiempo, harán la reclamacion 

dentro del término do 20 días, pasados 

los cuales no será atendida, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL --·· 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
YICAHI:\ GK\EHAL ECLESL\STICA 

DEL 

ARZODJSP;IDO DE TOLEDO. 

Circiilar. 

.-su· Ema. el Can.lena! Arzobispo mi Sr. con 
f~cha 30 de Diciembre último me dice lo que 
sigue. 

«S. M. la Heina ( Q. n. G.), se ha dignado 
dirigirnos con fecha 27 del actual su !leal Carra 
del tenor siguiente.=lUuy reverendo en Cristo 
Padre Cardenal de Alameda, mi muy caro y mu y 
amado amigo Arzobispo de Toledo, Primado de las 
Espaiias, Canciller l\Iayor de Castilla, del antiguo 
Consejo do Estado, Senador del lleino. La Di
vina Providencia mr. ha concedido dar á luz fe
Jizmente á · las doce y cuarenta y cinco minutos 
del dia de ayer una Infanta, á la que en el Santo 
Ilautismo se han puesto los nombres do Maria 
de la Concepcion Francisca de Asís, Isabel, y 
debiendo tributará Dios las mas rendidas gracias 
por tal beneficio, objeto de nuestras fervorosas 
súplicas como nuera prenda de sucesion directa 
de la Corona, os lo participo para que general ,y 
particularmc1.tr "Oncurrais á este fin con la devota 
disposicion que rs propia de vuestro amor y reli
gioso celo, pidiendo á su Divina l\Ia"estad al . . o 
mismo tiempo que por nuestra salud, se digne 
favorecer con su proteccion este nuevo fruto de 
mi ventu1u:io matrimonio, qne le ofrezco, orde
n~ndo se egecule lo mismo en las iglesias depen
dientes de vuestra jurisdiccion, comunicándolo 

á las exentas de ella que no pertenezcan á la de 
las cuatro Órdene's militares ú otra de las que por 
el último Concordato conserven su exencion en 
este arzobispado, y remitiéndome originales por 
mano de mi insfrascrito Ministro de Gracia y 
Justicia las respuestas que os dieren así el Cabilde 
<le Yuestrn Santa l¡,lcsia Primada, como los de· 
las Colegiatas, Capillas de !leyes y Muzárabe 
y los Prelados exentos. Y sea muy reverendo en 
Cristo Padre Cardenal de Alameda, mi muy caro 
y muy amado amigo, nuestro Señor en vuestra 
proteccion y guarda. De Palacio á veinte y siete 
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.= Yo u llE1NA.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Sactiago Fernandez Negrete. 

. Y para que se cumplan los piadosos deseos· 
de S. M; siendo un deber tambien nuestro mos
tran1os agradecidos á los beneficios divinos hemos 
dispuesto que en nuestra Santa Iglesia Primada 
y en todas las demás del arzobispado se c~lebren 
las mas solemnes acciones de gracias segun ~s 
·costumlire en casos semejantes, cantándose 
además de la 1\lisa pro 9ratiarum actione un so
lemne Te Deurn dirigiendo al mismo tiempo fer
vientes súplicas al Trono de la Divina l\lisericor
dia por la importante salud de S. 1\1., por la 
conservacion de la Augusta Infanta recien nacida 
y por toda la Real Familia. 

Lo comunicamos á V. S. para queinmediata
mente dé las órdenes convenientes á todos los 
Curas párrocos , á los !lectores y Capellanes, in
clusos los de los Convenios y l\fonaslerios de 
Monjas de esa ciudad y demás pueblos de su par-


